
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), treinta (30) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso:  DECLARATIVO 

                Demandante :  EMPERATRIZ PALADINES MORCILLO 

Demandado:  MAURICIO PEREZ TOVAR Y OTROS 

Radicado:   2020-161 
 

 

Ateniendo a que dentro del presente trámite se emitió decisión el pasado tres (3) 

de septiembre de 2021, sin disponer la terminación del proceso o el archivo 

definitivo del mismo, dispóngase terminar y archivar definitivamente la presente 

instancia, atendiendo a que se encuentran ejecutoriadas todas las decisiones que 

fueron dictadas en precedencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NSP 

 
 

 

 

 


